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Mexicali, Baja California, primero de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución coi'respondiente, por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fracción l, inciso b);14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282, fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los 
¡-ulerales 

g y 10 del Reglamento lnteriorde

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Salvador Miguel de Loera Guardado, en su

carácter de representante propietario del Partido Movimiento

Ciudadano, interponiendo el presente recurso de inconformidad.

TERC . Téngase al recurrente, señalando como domicilio para oír

v caciones el precisado en su escrito de demanda; y

ra recibirlasta los profesionistas que menciona en el
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CUARTO. Téngase alla U'nid4d F,leeüo¡,al

de la Secretaría Ej,ec$iva del, l¡stituto, 'Eleøtqral Eptado de
l

r,,d-erdþeiaBaja California, dando j

los artíaulos 289, 290

California.

y, 291, de{ ide Eaia

Qt INTO. Hágase del dor'rooirqnientdl ?..þ$ el Pre$,9nç as$lrto

se enclrentra vinculado con e,l proposo iooal 20219-2Aü, qüe

dio inicio el seis de diciernbre de dps mil , por lo que ien términos

del artíoulo 294 de la Ley Ëlectoral del de Baja Califprniùa, todos

los días y horas son hábiles, y en oia, el cómputo de los

plazos se hará a partir del día siguiente ,gquel en que se hubiere

notificado el acto o resglución correspondlgntê

NOTIFíQUESE por esfirados, pubfflquese lish y en elpi'úlb of&ial

de internet de este Tribunal de con los artícri¡,los 302

fracción ll, de la Ley Electoral del

Reglamento lnterior dçl Tribungl Fe

Baja California.
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